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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ATIENZA

DEROGACIÓN ORDENANZA MESAS Y SILLAS

1685

Al  no  haberse  presentando  ninguna  reclamación,  se  eleva  a  definitivo  el  acuerdo
del Pleno de fecha 28 de mayo de 2020 la derogación de la tasa por Ocupación de
terrenos de uso público (mesas y sillas) lo que se publica a los efectos del artículo
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

Atienza, 7 Julio 2020. El Alcalde, Fdo. Pedro Loranca Garcés


